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2011-687 Ejecutivo Omar Alberto Muñoz Cerámica y Porcelana Sanitaria Ltda. Decreta la nulidad de todo lo actuado desde la diligencia 
de fecha 23 de junio de 2011 llevada a cabo en el proceso 
2011-075. Ordena levantamiento medidas cautelares. 
Compulse copias de lo actuado a la Fiscalía General de la 
Nación y la Comisión Seccional de Disciplina Judicial para 
que se investigue los eventuales delitos y/o faltas 
disciplinarias que se hayan podido cometer.   

23/10/2023 

2017-258 Ordinario María del Carmen Cáceres Pérez  Foncep y Ana Isabel Silva Pérez  Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
Practíquese la liquidación de costas.  

23/10/2023 

2018-131 Ordinario Positiva Compañía de Seguros S.A. Riesgos Laborales Colmena S.A. Incorpora y pone en conocimiento respuesta allegada por 
la Junta Regional de Calificación de Santander. Requiere 
demandada tramite la práctica del dictamen ordenado. 
Concede término 15 días. 

23/10/2023 

2018-184 Ordinario Ejecutivo  Fundación Universidad de América  Libra mandamiento de pago. Notifíquese por Secretaría 
conforme Ley 2213 de 2022. Entréguese depósito judicial 
a Skandia Pensiones y Cesantías S.A. 

23/10/2023 

2018-578 Ejecutivo Martha Cáceres de Ariza Luz Marina Barragán Moreno y Rosalba 
Fonseca Melo 

Requiere demandadas acrediten derecho de postulación. 
Rechaza de plano recursos de reposición y apelación. 
Requiere demandante. Ordena entrega depósito judicial.  

23/10/2023 

2019-160 Ejecutivo Mary Alejandra Nieto Sanchez  Carmen Tulia Nieto de Gutiérrez  Ofíciese por secretaría al Juzgado 2 Civil de Ejecución  23/10/2023 

2019-416 Ejecutivo Mariano Loedel Palacio FONCEP, Protección S.A. y Ministerio de 
Hacienda 

Ofíciese por secretaria a las demandadas y a la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá. Ofíciese a la Procuraduría General 
de la Republica y a la Fiscalía General de la Nación para 
que intervengan en el presente proceso.  

23/10/2023 
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2019-501 Ordinario Karen Jessica Hernández Gamboa Amarilo S.A.S., Grupo Induservice S.A.S. 
(antes Clean Building S.A.S.) y Liberty 
Seguros S.A. 

Reprograma y señala el día 24 de noviembre de 2023 a las 
11:30 A.M. para continuar audiencia de juzgamiento. 
Cítese por secretaría al testigo. 

23/10/2023 

2019-578 Ordinario Sandro Antonio Moreno Infante Asociación de Profesionales de Ingeniería y 
Servicios APIS S.A., Tecnoperforaciones 
S.A.S., Hugo Ferneli Diaz Plazas, Andrés 
Mauricio Roa Alarcón, Oscar Daniel Garzón 
Forero, Cayco S.A.S., Gestión de Proyectos 
de Ingeniería GPI S.A.S., S&A 
Construcciones y Consultorías S.A.S. y 
Alcaldía Mayor de Bogotá. 

Declara precluida practica prueba caligráfica y dictamen 
pericial. Señala el día 22 de enero de 2024 a las 02:00 P.M. 
para llevar a cabo audiencia de juzgamiento. 

23/10/2023 

2019-597 Ordinario Rafael Antonio Ramírez Tarazona Porvenir S.A., Wilson Alberto, Sonia 
Esmeralda, Cesar Alfredo, Carlos Antonio, 
Nubia Alejandra y Enrique Arturo Londoño 
Álvarez 

Designa curador ad-litem a los demandados Wilson 
Alberto, Cesar Alfredo y Carlos Antonio Londoño Álvarez. 
Notifíquese por Secretaría. Emplácese por Secretaría 
mediante la anotación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas.  

23/10/2023 

2019-647 Ejecutivo Claudia Patricia Alfonso Pérez  Colpensiones, Protección S.A., Colfondos 
S.A. y Porvenir S.A. 

Libra mandamiento de pago. Ordena entrega deposito 
judicial. Niega medidas cautelares. Notifíquese conforme 
Ley 2213 de 2022.  

23/10/2023 

2019-669 Ordinario Jairo Enrique Silva Riveros Conjunto Residencial Caminos de Ibiza PH Ordena entrega depósito judicial. Regrese al archivo  23/10/2023 

2019-694 Ordinario Maria del Carmen Flórez Delgadillo Auto Unión S.A., Cooperativa de Trabajo 
Asociado Estratégicos CTA – Estratégicos 
CTA En Liquidación y Cooperativa de 
Trabajo Asociado Convenios de Comercio y 
Servicios CTA. 

Tiene por contestada la demanda Cooperativa de Trabajo 
Asociado Estratégicos CTA – Estratégicos CTA En 
Liquidación. Corre traslado de las excepciones previas por 
el término de 3 días. Señala el día 22 de febrero de 2024 
a las 02:00 P.M. para llevar a cabo audiencia de que tratan 
los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

23/10/2023 
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2020-009 Ejecutivo Nubia del Socorro Villarraga Franco Colpensiones y Porvenir S.A. Pone en conocimiento constitución depósito judicial por 
Colpensiones. Señala el día 5 de diciembre de 2023 a las 
08:00 A.M. para llevar a cabo audiencia de que trata el 
artículo 42 parágrafo 1 del CPTSS. 

23/10/2023 

2020-295 Ejecutivo Edgar Ortiz Pabón  Colpensiones, Colfondos S.A., Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. y Protección S.A. 

Repone. Tiene por contestada demanda por Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. Declara terminado el proceso 
por pago total de la obligación respecto de Colpensiones 
y Skandia Pensiones y Cesantías S.A. Pone en 
conocimiento constitución depósito judicial por 
Colfondos. Acepta renuncia poder. Señala el día 6 de 
diciembre de 2023 a las 08:00 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que trata el artículo 42 parágrafo 1 del 
CPTSS. 

23/10/2023 

2021-177 Ordinario Reinel Rodríguez Pérez  Compañía de Seguridad y Vigilancia Privada 
Simón Bolívar Ltda. en Reorganización 

Autoriza expedición copias auténticas. Regrese al archivo. 23/10/2023 

2021-290 Ordinario José Félix Assad Cuellar Colpensiones y Colfondos S.A. Abónese como ejecutivo. Acepta renuncia poder.  23/10/2023 

2021-515 Ordinario Lucia Beltrán Parrado Colpensiones, Protección S.A. y Porvenir 
S.A. 

Por secretaría corríjase la orden de entrega del depósito 
judicial. Expídase la certificación solicitada. Regrese al 
archivo  

23/10/2023 

2021-610 Ordinario Maria Judith Buitrago González  Colpensiones, Sonia Roció del Pilar Beltrán 
Mejía y María Nancy Vélez de Gómez 

Tiene por contestada la demanda ad-excludendum. 
Señala el día 28 de mayo de 2024 a las 10:30 A.M. para 
llevar a cabo audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 
del CPTSS. 

23/10/2023 

2023-294 Ordinario Hernando Montealegre Ninfa Franco Piñeros Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar.  

23/10/2023 
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2023-298 Ordinario Gloria Clemencia Gomez Calderón Colpensiones, Protección S.A. y Skandia 
Pensiones y Cesantías S.A. 

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

23/10/2023 

2023-307 Ordinario Dianis Margoth Campo Ospino Colpensiones Remite por competencia a los Juzgados Municipales de 
Pequeñas Causas Laborales de Bogotá. 

23/10/2023 

2023-308 Ordinario Martha Gaitskell Gamboa Colpensiones Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

23/10/2023 

2023-309 Ordinario Nidia Beatriz Contreras Sandoval, José 
Edilson Cruz Roncancio, Mercedes 
Lovera González, José Noé Millán Rivera 
y Guillermo Toquica Castañeda 

Gran Central de Abastecimientos e 
Inversiones Comerciales S.A. y Sociedad de 
Activos Especiales 

Inadmite demanda. Concede término 5 días para 
subsanar.  

23/10/2023 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 24/10/2023 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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